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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DE

127 MADRID NÚMERO 29

EDICTO

En el recuso contencioso-administrativo número 382 de 2017-H, que se tramita en este
Juzgado, se acuerda plantear a la Sala de lo Contencioso-Administrativo Tribunal Superior
de Justicia de Madrid la cuestión de ilegalidad prevista en el artículo 27 de la Ley de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, en relación con el artículo 3.3, párrafo 2, de la or-
denanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles del Ayuntamiento de
Madrid y, en concreto, de su inciso final en la parte que dice que: “La exención se disfru-
tará a partir del período impositivo que coincida con el año natural en que se dirija la men-
cionada comunicación al Ayuntamiento”.

En Madrid, a 18 de julio de 2019.—El letrado de la Administración de Justicia (fir-
mado).

(03/28.146/19)
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